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Este periódico saldrá los Limes, Miércoles y Viórnes de cada semana. 
Se admiten suscriciones en esta fíedaccion, calle del Rosario núm. 10. Los Secretarios de los Ayuntamientos son los corresponsales de este periódico. Precio s  de suscricio .n . Un mes 6 rs. en esta Capital, y 8 id . fuera.

P A R T E  O F IC IA L .

SECCION DE LA GACETA.

PKESIDKNCIA DEL CONSEJO DE Mh NISTDOS.
S. M. la Reina nuestra Señora 

(Q _ D. G.) y su augusta Real ía- 
milia continúan en la córte sin no
vedad en su importante salud.

MINISTERIO DE LA GODERNACION.
REAL DECRETO.En el expediente y autos de coin- pclencia suscitada entre el Gobernador (le la provincia de Palencia y el Juez de primero instancia de su capital, de los cuales resulta.:Que habiéndose presentado D. Joaquín Alvnrez, boticario de la expresada eapilal, al Juez de primera instancia en la larde del 26 de Mayo dei corriente año de 1858, manifestando que D. Pedro Miguel, droguero, fingiéndose sin duda profesor de farmacia, despachaba medicamentos, que solo son propios de los íarmacéulicos ó . boticarios, lo que veia comprobado por haber despachado aquella misma tarde Miguel al criado*Juan Antolin cuatro cuartos de jalapa y cierto liquido que recomendaba al propio Miguel como muy eficaz contra las tercianas, se practicaron varias diligencias en que aparecía cierto este abus(¡>, siendo, el liquido una solución de quinina, y sin que resultara Miguel reíncidente:Que ofrecida la causa a Alvarez, quien no quiso mostrarse parte, ei Juez conforme con el Promotor fiscal, acordó inhibirse, remitiendo testimonio al Gobernador de la provincia en auto que lúé revocado por la Sala extraordinaria de la Audiencia del territorio.Y que continuando la causa, el Gobernador, (le acuerdo con el Consejo provincial, requirió al Juez de inhibición, resultando esta competencia.-Vistos los artículos i'2, 15. 14 v 15 do la ley 8.*. Üt. 13, lib. 8.“ de la Novísima Recopilación, en que se recuerda lo mandado en las leyes respecto a que solo los farmacéuticos aprobados

vendan medicamentos simples y compuestos,. y que los especieros y drogueros puedan vender únicamente los simples, dando otras disposiciones sobre el particular, de cuyo cumplirnion- to se encarga á la Junta superior gubernativa do Farmacia, con l'acuUad de imponer mullas a los contraventores ó pasarlos á las Justicias competentes si rosnllase perjuitno á la salud ó vida do alguna persona, iiacicndo aplicables estas disposiciones a los imperitos que sin la a[)rjbacion correspondiente se introducen á elaborar y vender medicamentos:Visto ei arl. 3 .“. cap. 29 de la Real cédula de lü  de Üiciembríí de 1H28, que invocando y aplicándolas disposiciones de las leyes recopiladas castiga el ejercicio sin ei competente titulo de la profesión de médico- cirujano, médico y cirujano-sangrador, con ía multa de oU ducados polla primera vez, doble por la segunda,..con destierro del pueblo de sa residencia, de Madrid y sitios Reales iU leguas en contorno, y 2í)i) ducados á la tercera, deslinátidulos a uno (le los presidios de Africa ó de América;Visto el arl. 8.® del mi.smo capítulo, que castiga con las penas señaladas en el art. o que se acaba de ci. tar á Jos curanderos y cliai lalanes que, con Ira.sgresioü de las lt;ves, asan diversos remedios con grave detrimento de la salud pública.Vistas las Reales órdenes de 2 i de Noviembre de 1845 y 17 de Febrero de 184ü, y su aclaratoria de 7 de Enero de I8Í7, que previene:1. ^ Que losG'íbeniitdoros de provincia impoiigán la pena d.;.- .3-:) duca- (los ijuo. tíslabiece el párralo tercero, articulo 29 de la Real cédula de 10 de ¡Jiclembre de 1828. á los que ¡jor pri- .mera vez ejerzan’ el arle de curar sin ei Ululo competente.'2e ® Que en el caso de reincidencia instruyan las priuieras diligcucjas contra el infractor, poniendo aquellas y este á disposición de la jurisdicción ordinaria.3.® Que si I& primera irdriccion fuese acompañada de otro cual(|uier delito, coiTesporidera conocer de am basó ia tiiisma jurisdicción ordinaria.Y 4. ® Que tanto en ei Gobierno ;de provincia como en la Audiencia del tenitorio ha dehabrirse un registro de estos intrusos, dando el Gobernador noticia de ello.s á la Audiencia por conducto dei Fiscal á los tres dias de ha

ber dispuesto lievar á efecto ia multa: Aisló el art 5.® del Real decreto de 17 de .Marzo de 1847, que atribuye la üireceion gemn-al de Sanidad al Ministerio de la üub(}rnncion del Reino: Visto el arl. 13 dul misino Real decreto |)or el cual correspondo á ios Jetes políticos Qioy Gobernadores) la dirección del servicio de sanidad en sus respectivas provincias, bajo ia inmediata dependencia del Ministro (le la Gobernación:Visto el art. I!) del reglamento de 20 de Marzo de 1847, que señala entre las atribuciones de las Juntas provinciales de áanid,id ia de presentar á ios Joles políticos.las consultas y propuestas (jue crean conducentes á mejorar y porfocciüiiar el servicio pijblico relativaineiite al ejercicio de la medi- cina, cirujia, farmacia y v(-iterinarii», y á reprimir eíicazmonte las infracciones do las leyes, .-eglaínenlos y disposiciones vigentes acerca del mismo ejercicio ó de la venta de sustanci;(s ó cuerpos de cualquiera ciase que puedan influir perniciosamimle en la salud pública:Visto el art, 6. ® de la Real orden do 16 do Abril de 1847, que encarg.-i á los .lefe.s políticos que prevengan á los Subdelegados  ̂ de medicina, cirugía y farmacia quo persigan sin contemplación y sin descanso á los ¡nlrusi).s, para cuyo efecto deben los (ixpresados Jefes, como superiores de sanalad en la provincia y primera Aiitorida.l gubcruali- va'dííbj uiisma, pré‘starl(3s eíjeazmente y sin demora lod'is'cnanlos auxilios demanden y sean nece.sarios;Vi.sta la Real (órden de 20 de Mayo de 185Í, en que se encarga á ios Gobernadores de provincia que al tenor de lo que diqm.’ieu la Roai cédula de 10 de Diciembre de 1828 y las Reales órdenes de 2.5 de Noviembre de 1845,17 de Febrero ih l8 '(6 y  7 de Enero de 1847, oa.sligiien á los iutiu.sos en la ci(3ncia de cur.ir, cii-in lo por primiuui vi.‘Z (l(‘ liih'an, liüiit.ándosíí en caso de reincidencia á iii.-driiir las primeras diligencias Y ponerlas con el reo á disposición de los l’ribnñales ordm.Ti'ios:Vista la Real orden de A le Setiembre de 1857, por la cual, (ui consideración á la frecuencia con que al atn- paro de la ¡oipiinidad y en menosprecio de las disposiciones vigentes, se anunciaban y expendimi al público medicamentos elavorndos en el extranjero, ofreciéndose como específicos para toda clase de enfermedades, se recordó á los Gobernadores la e.xacla obser

vancia (le lo prevenido en las disposiciones vigentes en la materia, al tenor de lo ínandadü en la Real órden de 20 de Mayo (Je 1854, en cuyo cumplimiento deberán aplicar á los i.ifracloros las penas giibíumativns en que hayan incurrido. ó los pondrán á disposición de los Tribunales cuando el caso lo requiera:Visto el arl, 505, párrafo segundo del Código penal íinu establece que las disposiciones del libro 5 del [>ropio Código no excluyen ni limitan lasalri- buciüMt's que por las leyes do 8 dé Enero y 2 de Abril de 1845 y cualesquiera otras especiales competen á los agentes de la Administración para dictar bando.s de la policía y buen gobierno y eorrtígir gubernativamente las (altas en los casos en que su represión 1(3S esta cncoineudada por las mismas leyes:Visto el arl. o .”, párrafo primero del Real deciuíto de 4 de Jimio (h’: 1847, que exceptúa de la prohibición de provocar competencias los .lofcs políticos (}n ios juicios criminales lodos ios casos de delito ó falta cuyo castigo esté reservado p. r las leyes á los funcionarios do la Administración:Considerando: 1.® Que los hechos porque se dirige ei procedimiento judicial contra el droguero I). 1‘edró Miguel son liaber ejecutado actos de médico y boi.icario, despachando en su consecuencia, cii la tarde del 20 de .Mayo (Icl corrienU; ario (Je 1858, sin las facultades y fonn.didades debidas, medicamentos:2 .“ Qiie el Gobernador de la provincia esiá encargado, en virtud de las disposiciones sucesivamente referidas, do la represión, por medio ue mnllas, de hechos de este género, no habiendo- reincidencia y presentándoso desnudos, cual sucede (,m (>l caso en emístinn, de circunstancias que deben sujetarlos al conocimiento d(3 la jurisdicción ordinaria.5.'’ Que por tanto el pre.seiUc negocio es (lo los comprendidos en el artículo y párrafo que en el último lugar se citan del Real decreto de 4 de Junio de 1847.. Üido el Consejo de Estado, Vengo en decidir esta competencia á favor de ia Administración.»Dado en l’alacío á seis de Enero demi! ochoci(mlüs cincuenta y nueve.__Está rubricado de la Realmano.— El Ministro de la Gobernación, Jo.sé de Posada Herrera.
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A(lminislr(tdon=~Npgociado 0. ^Uemilido á inronne de las Secciones de Gracia y Justicia y (robornacion (!c! Consejo de Estado el expediente de autorización negada por V. S. al Juez de primera instancia de la^Uoda para procesar á los individuos del Ayuntamiento de Euonsanla en iB54 y 1B50. por sui)UCStos abusos, han’ consultado io siguiente?«Excino. Sr.: Estas Secciones lian examinado el expediente sobro autorización para procesar ó los individuos que fueron del Ayunlamionlo de Fuensanta, provincia de Albacete en 1854 y lB50 por vorfos abusos. De este expediente resulta:Que en el Juzgado de primero inse tancia de la Uoda, provincia de Albacete, se formó cansa á I). Juan bautista Miclialon, alias el Francés, por aparecer dudosa la autoridad con que procedió á la detención del guarda- viñas Juan Rueda en la tarde del 11 do Setiembre de 1850. En grado de vista se pronunció la absolución de la instancia, previniéndose al mismo tiempo por la Audiencia se sacase testimonio de lo que pudiera resultar contra Juan Farreño, Eugenio Rueda Escobar, Antonio de Arce y Martin Unco, Alcalde el primero y Vocales los demás del Ayuntamiento de Fuensanta, por lo que hubieron faltado á la verdad de sus declaraciones é infonnos, y además contra el Secretario D. Francisco Sanio.  ̂por lo que contribuyó con los anteriores á la fülsiücacion do un acta Este testimonio hace aparecer los hechos siguientes. El Ayunlamienlo de Fuensanta, en sesión de 3 de Octubre de 18ó^, acordó dividir su distrito en cinco barrios ó pedanías, nombrando á Mi- clialon para ejercer la dcl barrio denominado Molino del Francés; pero como al parecer resnUaban excesivas las rondas nocturnas impuestas á los vecino;, se suprimieron en sesión de 2G de Diciembre del mismo año tres barrios, y entre ellos el correspondiente <á Mi- chalón. De esta supresión solo se dió parle verbalmente por el Alcalde don Juan barreño á los bedáneos según aseguran aquel y estos (y snslancial mente los demás individuos de aquel Ayuntamiento y del actual, sin qile se los volviese á citar en concepto de tales. Micliolon niega se le hubiese hecho constar su cese hasta J857, en que fué reempíazodo. Para probarlo presenta testimonio de un oficio riel ano de 1850 en el que se titula bedáneo de la Rivera del Jucar y en el comunicó la aparición de un cadáver, y ademas otro testimonio del parte que dió al Gobernador militar de la provincia remitiendo, en cumplimiento de su bando, una navaja aprendida al guarda-viñas Juan Rueda cuando ocurrió el hecho origen do esta causa. Apoyan asimismo' á Mi- clialon su dependiente .lulian Rueda y Anlolin, hijo de este, que. atestiguan ofició Michalon al Alcalde [barreño la detención del guarda-viñas, encargando á Anlolin la conducción del reo y del oficio; el Alcalde niega haber recibido el oficio, y esto mismo se deduce de la declaración ’ del guarda-viñas detenido.En cuanto á la sospecha de falsificación del acta de ‘26 de Diciembre de 1854, referente al acuerdo en que so suprimió la pedanía de .Miclialon; solo se apoya en que en el acia original decia solamente Francés en lugar de 
Molino del Francés, corno se puso en la copia remitida al Juzgado, y en que sé había suprimido el nombro y puesto solo el apellido de uno de los concurrentes:En niencion á lo expuesto:CoiisidíM’ando que el oficio presentado por Miclialon no contradice lo que resulta dcl acta de la sesión celebrada en 26 do Diciembre por el Ayun-

=  2tnmiento de Fuensanta, toda vez que Michalon se titula en el bedáneo de una demarcación que no existía, y que por más que Michalon no tuviera dicho cargo, el Alcalde debía oÍr al que le participaba la perpetración de uil- delito, tuera cierto ó falso el cará'ctc'r oficial que se atribuía al; iiacerlOvConsiderando que auñqñe el_̂ oficio de Miciialon contradijera el inTorme y el acta del Ayuntamiento, lo natural es-tencr por sospechoso dd -filsedad dicho oíicup en tanto que no resulte justificad^ la falsedad del •iicla:Considerando que el haber escrito en esta IVances en de Molino del 
Francés, y iiabcr supniíTrdír trn noúj- bre consignando solamente el apellido, son á lo mas pruebas de una incuria disculpable alendiila la liumilile profesión do loS •Cnncejáles, pero de ningún modo indicios dé una í'alsili- caciun;Las Secciones opinan puede V. E.̂  consultar á S. M. que se debe denegar dicha autorización.»Y  habiéndose dignado S. M. la Reina (Q. D. G.) resolver de conformidad con lo consultado por dichas Seccioy nos, de Real órdon lo comunico á V. S . para su inteligencia y efectos corre.spondiontes. Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid *29 de Diciembre de 1858.— bosada Herrera.—Sr. Gobernador de la provincia de Albacete.

MINISTERIO DE LA GUERRA Y DE ULTRAMAR.
Concluye la inslniccion sobre las

concesiones de ferro-caniles en 
la Isla do Cuba.

Disposiciones que se han de observar 
para la percepción de los derechos de 

tarifa.4. ® La percepción será por kilómetro, sin tener en con.'?ideracimi las fracciones de distancia, de manera que un kilómetro empezado so pagará como si se hubiese recorrido por entero.2.* La tonelada es de 1 000 kilo, gr.linos, y las fracciones de tonelada se contarán do iO en 10 kilógrainos.5. * Las mercaderías que á ¡leticiijn de los que las remesan sean trasportadas con la velocidad de ios viajeros pagarán el doble de los precios señalados en la tarifa. Lo mismo se enlenderá respecto dejos caballos y ga nados.4 . ® La cobranza de los precios de tarifa deberá hacerse sin ninguna especie de favor. En el caso de que la empresa conceda rebaja en estos precios á uno ó á muchos de los que hacen |remcsas, se entenderá la reducción hecha para todos en general, quedando s-ujcla á las reglas establecidas para las demás rebajas. Las reducciones hechas en favor de indigentes no estarán sujetas a la disposición anterior. Las rebajas de tarifa se liarán proporcionalmenle sobre el peaje y (raspoiie, y deberán comunicarse al público por lo menos con •15 dias de aiilicipacioii.5. ® Todo viajero podrá llevar hasta 50 kilógrainos de peso en otjuipa- je sin pagar más precio que el de su billete, y le será pcriniliiio conducir el todo ó una parte de el á la mano ó bajo su propio asieiilo, siempre que el volúiium lo consieiila.G.® Las mercancías, animales y otros objetos no especificados en la tarifa se considerarán |)ara el cobro de derechos como de la dase con que tengan más analogía.7.® Los derechos de peaje y de trasporte que se expresan en la lu- rífa no son aplicables:

briinero. A [iódb carruaje que con su cargamento pese más de 4,500 kilogramos.Segundo. A toda masa indivisible que pese más de 5.000 kilógramos. Sin embargo, la empresa no podrá re- irsür la circulación y el trasporte de estés qbjtóos, pero cobrará más por pea^e yU^sporte. La cuypresa no ten-- drá ^Obligación de trasportar masas indivisibles que posen más de 8.000- No se'comp^endeiJ en esta disposición las locomoldras. Si la empresa nojoon- sienlé el 'paso de estas masas indivisibles ó-barrunjes, tendrá obligación de- consentirla también'durante dos t lí lo J  los que lo pidan.8.® Los precios de tarifa no se aplicarán:Primero. A lodos los objetos que,- no estando expresados en ella, no pa-í Sen bajo el volúmen de un metro cú-' bico I2o ‘kilógramos.Segundo. Al oro y plata, sea en barras, monedas ó labrados, al plaqué de oro ó de piala, al mercurio y á la plalina, á las,alhajas, piedras preciosas y objetos análogos.Tercero. En general <á lodo paquete ó bala excedente de equipaje que pese aisludainente monos do 50 kilo gramos en objetos de una misma naturaleza remesados á la vez y por una misma persona, aunque estén embalados separadamente. Los precios de los objetos mencionados en los Iros párrafus que aniecedon se lijarán anual- inéiile por el Gobienio á propuesta de la empresa. Pasando do .50 kilogramos, el precio de una bala será ...............por kilómetro, sin que pueda bajar de......... . cualquiera que seola distancia recorrida.9 . ® Eu virtud de la percepción de derechos y precios de esta tarifa, y salvas las excepciones anotadas más adelante, la empresa se obliga á ejecutar con cuiiladü, exactitud y la velocidad estipulada el trasporte de viajeros. Los animales, géneros y mercaderías de cualquiera especie serán trasportados en el orden de su número de regislro.10. En el precio de trasporte se consideriHián incluidos los gastos accesorios, y por ningún concepto se permitirá la empresa exigir cantidad alguna por la carga y descarga y almacenaje de los efectos de comercio en los apartaderos y estaciones, del camino de hierro. Sin embargo, para cuando los efectos y mercaderías trasportados por el ferro-carril permanezcan por causa de sus dueños ó consignatarios en las estaciones ó apartaderos más tiempo del necesario para ser conducidos á otros puntas, propondrá la empresa cada año á la aprobación del Gobierno superior civil un reglamento en que se lijen los precios y el servicio del depósito' y almacenaje.11. Los que manden ó reciban las remesas tendrán la libertad de hacer por sí mismos y á sus expensas la comisión de mercaderías y el trasporte do estas desde sus almacenes ol camino de hierro y vico versa, sin que ppr eso la empresa pueda dispensarse de cumplir con las obligaciones que le impone la disposición anterior.12. En el caso de que la empresa hiciese algún convenio para la comisión y trasporte de que se habla anteriormente con uno ó muchos de los que remesan, tendrá que hacer lo mismo con todos los que lo pidan.15. Los militares y marinos que viajen aisladamente por causa del servicio ó para volver á sus hogares después de licenciados no pagarán por sí y sus equipajes más que la mitad del precio de tarifa. Los militares y marinos que viajen en cuerpo no pagarán más que ia cuarta parle de la

tarifa por si y s^s equipaje?/^ Si el Gobierno necesitase dirigir tropas ó material militar o navaipor el camino de hierro, ia empresa pondrá in- raedialamcnte á su disposición, por la mitad del precio de tarifa, todos los medios de trasporte establecidos para la explotación del camino. Los -Ingenieros y  del¿ -Gobiernodestinados á las Inspécciónés y yigilan- cih .dei cam,inp de hierro serán trasportados grhluitumenieíen las carruajes de la éni|)resa, ig4inl;cftnlc que los: empleados del teiégrufoion el caso do qhe el Gü)|i,erno tenga esta- bleíiido p.u. servicicí.ésjiéeiál-.Aprobado por S. M.—Madrid 10 de Diciembre de 1858.—O-Dounell.

I

SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA.En la villa y corte de .Madrid, á 23 de Diciembre de 1858, en los autos que sigue D. Pascual Gomis, como marido jio Doña, María foafmiua Albero, cüiitrá D. Isidro Aliaga y Uodriguez, D. ManuclTanles y D.'Miguel Cucó, sobre reivindicación de dos fincas; autos pendientes ante 1Vbí'en tiñ u d  díT recurso de casación que interpuso Go- mis, y lo fué admitido, de la sentencia dictada en ellos por lá Sala tercera de la Real Audiencia' d é ‘ Valencia.Resultando que declarada la Albero sucesora legal de un mayorazgo fundado .por D.Gdspar.'Lloret'eu 17G5 y puesta en posesión del mismo en une de las fincas de la fundación, acudió Gomis al Juzgado de primera instancia de A Icira en 23 de Junio de 185G, diciendo que Aliaga, Talens y Cucó poseían mía' cása y tierras perlcriecien- les al mayorazgó; que'hübian sido cna- genadas por Don Francisco Albero, padre do su mujer, sin los requisitos exigidos por las leyes de desvincii- laciüii, y pidió se condenase á dichos pjseedores á dejar libres y expeditos á su favor las dos indicadas lincas.Resultando que- Aliaga y consortes'contradijeron la demanda, alegando que el vínculo ordenado por Lio - ret en su tesíamento no había lle- g'ido á tener efecto, y que aun ud- initida hipoléticámente la subsisten- cia de aquél, las dos fincas demandadas ..se habian enagehado con los re([iiisÍtos exigidos por las indicadas leyes*de desvinculaeion.Resultando que, recibido él pleito á prueba, el demandante aspiró á justificar lá existencia del mayorazgo y la falla de' los’ mencionados requisitos én la én.ajenacion dé dichas dos fincas, procurando acreditar ms demandados, por el contrario, qú’e el vinculo no llegó á tener efecto, y que las expresadas enajónációtiés se habian verificado con [los reqnisilos: légaíes;Resultando que losTlemandndos presentaron dos escrituras, la una otorgada en 7 de .Marzo de 1821, y la otra en 7 de Diciembre dcl misino, constando por la primera que el padre de la Albero y la hermana dé'este, Doña iMaría, inmediata sucesora entóneos al vínculo, vendieron la casa litigiosa á Cucó,'y por la segunda que los mismos padre y lia dé la Al*- bero' vendieron la tierra en cuestión á Don isidro Aliaga, de quien se habla trasmitido al Aliaga que blig‘'i.y á Doña Escolástica Aliaga, que vendió ó Talens ia parte que lé corres- potidia en la misma tierra:Resultando que eñ la sentencia definitiva de primera iiislancia, dictada en 15 dé Abril de 1857, en uno de sus considerandos sé dijo: que supuesta la existencia del 'mayorazgo hasta 1821, había podido eñ esía'cpoca su poseedor \lisponer libremente de la mitad, y qu® el poseedor, enlónces D. Francisco Albero, 1© habla verificado 'eñ uhiort
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de lainraedi'ata sucesora, tcrmíñando la sentencia con la deoluracion de que so absolvía de la deiiunda á Aliaija y coiisurles:Úesúít t̂ndo’ que la parte deninndan- te ^pcló''’ti'e csfa áoíilencTa, veriíicándo- lulos deniiuidadus solo por no liaber- se condenado expresamente ea las cosías íil dernandmiLe;Uesiillando que este en la segunda instancia, además de procurar demostrar la existencia legal dcl mayorazgo, para hacer ver que las enajenaciones de que se trata no se habiaii verificado legalmente, dijo: que nada iiri- portaba la intervencion en ellas de la Dona María Albero, porque había sido siempra íáUia, añadiendo que daría cumplida jusliíicaeiüii sobre este particular:liesultando que Aliaga y consortes se opusiüfUn á la prueba sobre la fatuidad do la Doña Maná, fundándose en qup este'hecho era una ¡nvencionfii que se recuma en segunda, inslanciá, y del que jio se había tratado en la primera, cómo en efecto es asj: liesuitaUdo que con otro escrito presentó Goniis vnriús documentos que dijo haber hallado en un nuevo examen hecho de los papeles del padre de su mujer, jurando que no había tenido hasta enlóiiccs noticia de eílos, pidiendo que se uniesen a los autos y fuesen recibidos á prueba, poniéndose también testimonio de otra escritura que indicó, y uniéndose ademas cierto expediente de que hizo mérito, todo ello dirigido á demostrar la existencia del mayorazgo:Uesulíando que los demandados contradijeron la recepción a prueba, alegando que la existencia del mayorazgo era un hecho reconocido en la sentencia apelada, por lo que ya no se trataba de esa cuestión, sino de si eran ó no válidas las enajenaciones de las dos fincas litigiosos:Uesuitando. que visto, citadas las paj’tés, el incidente do prueba, recayó providencia en la que se dijo que siendo'él objeto de la prueba acreditar que las lincas habiun sido vinculadas, lo cual no había sido contradicho; que no versando la cuestión sobre la existencia del vínculo, y que iiabiendo podido én tiempo haber buscado el actor los documentos de que intentaba valerse, vislü el artículo 879 de la ley de Knjuicininierito civil, se declaraba no haber lugar á Jo prueba soíiciiada: providencia de que interpuso súplica Gomis, y que contradicha por la otra parte no fue adniilid i, devolviéndose á aquel los documentos presentados: llosultauilo que vistos los autos, citadas las partes, en *28 de Abril último se pronunció la sentonchi indicada al principio, por lo qtiu, después de los rosullánilos y oonsiilerandus, siendo uno de estos el d&que por no haberse registrado en el ofir,io de hipotecas el testamento de Lloret, no podía juzgarse por tal düciunontu ni hacia Jo para el efecto de perseguir las lincas gravadas, se confirmó la apidada:Resultando, finalmente, que contra dicha sentencia se interpuso recurso dé. casación por infracción de leyes, en el fondo do lo cual no se trata actualmente, y por concurrir la cuarta causa <lel art. 1013 do la citada ley (h3 Enjuiciamiento civil, porque estando acorde la Sala sentenciadora con la parte contraria en que la cuestión no versaba sobre la existencia del mayorazgo, había denegado la })rueba, que  ̂dando por tanto indefenso en este particular el recurrente, que veia después- OH la sentencia admitida la duda sobre la existencia de la vinculación.Vistos-; siendo Ponente el Ministro ü . Felipe de UrbinaConsiderando que en les resultandos primero y cuarto de la sentencia dictada en la primera instancia se con

signó él hecho de qu(5 Don Gaspar Lloret portel Itístamunto que otorgó en f7 de Setiembre de 1775 fundó el mayor.azgu do que se trata, perteneciendo al mismo la casa y tieiTus que son objetó de este pleito: que en el cüusiilei'aii.lü ()riinero se estableció como un supuesto la existencia de dicho mayoraz.gi), ,y que los deiüíindan- tes, conformándose con esta declaración, apelaron déla indicada sentencia solo; porque no se habia condenado expresameule en las costas al dc- inandunLe:Coiisiderando que la solicitud que dedujo Goinis én la segurula iiis- tanuia, en virtud de los documeutos que se-han mencionado, para que los autos se:recibiesen á prueba con el ilu de demostrar la existencia dol mayorazgo, se roferia á un hecho reconocido en la sentencia apelada;Considéramlú que según lo establecido en el núm. l . °  del arlícu lo 889 de la ley de Enjuiciamiento civil, en la segunda instancia solo puede otorgarse la prueba, cuando por cualquier causa, no imputable al que la solicite, no hubiese podido hacerse en la primera, lo cual y lo determinado .én los números 2. ® y 5. ® del mencionado artículo no es aplicable á la prueba solicitada por Go- mis:Considerando, por lo tanto, que la Sala, no dando lugar por su auto de •25 de Febrero último á la prueba que solicitó Gomis, obró con fundamento legal, y no incurrió en la nulidad que determina la causa cuarta del artículo 1015, iio existiendo lain- jüco contradición entre el expresado auto de 25 de Febrero y el considerando último de la sentencia de vista.Pallamos, que debemos declarar y declaramos no haber lugar al recur-

3  =
■ SECCION DE LA PROVINCIA-

so de casación interpuesto por Gomis con respecto á hi causa cuarta del artículo 1015 de la ley de enjuiciamiento civil, condenando como condena* mos al recurrente en las costas y ó la pérdida de los 2.0Ü0 rs. que señala el art. 1062 de dicha ley, los que se distribuirán con arreglo á derecho. Líbrese certificación de lo que resulte en cuanto á defectos cometidos en la primera inslniicia referentes á papel sellado, según la nota puesta por el Delator, y remítase á la Sala que dictó la seuleneiii de vista para lo que proceda; y coiilur- mo á lo mandado par el artículo 1U18 de la ley .fio Enjuiciamiento, pasen estos autos a la Sala primera d e  este Supremo Tribunal.Asi por la presente sentencia, que se publicará en la Gacela de esta corle é insertará en la Colección ¡eyis- Ig/iíJa, [jasándose al efecto las curres- poiidieriLes copias certificadas, lo pronunciamos, mandarnos y firmamos.— llamón María Fonseca.— Ramón María de Arrióla.—Joaquiii de lloncalí. Juan María JJiec.— Felipe de Urbina. Eduardo Eho.-=Josó Muría de Trillo.Fiiblicacion.— Leída y publicada fue la precedente senlenia por el llns- trjsimo Sr. !). Felipe de Urbina, Ministro del Tribunal Supremo de -lus- ticia, .estándose celebrando audiencia pública en su-Sala segunda hoy dia do la fecha, de qué cerlHlco como Secretario de S. M. y Escribano de Cámara.Madrid 25 do Diciembré de 1858. Dionisio Antonio de Fuga.

g o b ie r v o  c iv il .

Circíilar número 28.

l’J Excnio. Sr. Ministro de ia 
Gobernación, con focha 2o de Ene
ro úlliiHu, me comunica ia Uoal or
den siguiente:

«Ilahieiulo acudido á este M i
nisterio el Juez do |)iim(!ra instan
cia dol pariidó de \  era en súplica 
de que se averigüe el purudoru del 
súbdito francés .'Ir. Dosidoro Uoni- 
tein[)S y de su esposa Josefa Lus
tre y se les detenga pruvislonuluien- 
le dándole conocimieulo de ello, la 
Uoina (Q. 1). G. '̂ ha tenido á hitm 
mandar que V. S- ¡nui([Lie si exis
ten en esa provincia los releridos 
individuos y en caso afirmativo pro
ceda a su detención provisional, 
(lando aviso inmediatamente al ex
presado Juez. L)e Ueal úrdeii lo di- , 
go a V. S. para los efectos corres- j 
pondieiUes.» I

Lo que he dispuesto se puhli- j 
que en el líuletin oficial de esta ■ 
provincia, para conocimiento de los í 
señores AlCcddes de ios pueblos de J 
la misma. Comandantes de la Guar- | 
dia civil, y demás dependientes de i 
mi Autoridad, á quiénes encargo, 
que en el caso de ser habidos los 
sujelo§ espresaqos, los reniilan in- 
medialaniente á disposición de este 
Gobierno de proviheiu, para los elec
tos procedentes.

Albacete 5 de Febrero de 1859 .
Francisco CanlUlo.

en el primero y liltlmo puéiTo díÁi- 
de se embarquen antes de llegar 
al referido territorio, sin cuyos r«- 
quisitos no les será permitida la 
entrada en él.»

Lo comunico V . S. á fin do que 
se sirva dar jmblicidad á dicha (iis- 
posicion para que llegue á noticia 

i de lodos.
j  Lo que he dispuesto se publi- 
I qué en el Golcün oficial de cŝ la 

provincia para los efectos que se 
espresan.

Albacete 5  de Febrero de 18.59. 
Franmeo Cantillo,

Otra núm. -29.

El limo. Sr. Director General 
de la (iol)ornacion, con fecha *27 
de Enero úlliinu, nio comunica la 
orden siguiente:

»EI Gubierno de las do.s Sici- 
ha (li.spiieslo que los viajeros 

que se dirijan á aquel Keiiio, va
yan provistos de los correspondien
tes pasaportes visados por la Le
gación dcl mismo y rofremlados por
los Agentes consulares residenlés

}
I Otra núm. • oO.

j El Sr. Juez do 1." instancia de 
! Caravaca, con fecha 29  de Enero .úIliiiLO me dice lo signionle:

«Me iiallü instruyendo tres cau
sas á la vez por cdilipras de gana
do en cortijos de esla mi jiirisdic- 

I cion por supuestos marchank}s, con 
I monedas falsas al parecer do oro, 
í y todas ellas centines do! año 1850;
I y por lo mi.smoj^'por auto de este 
' (lia, be acordado dirigir a V .*S . es

ta comunicación para que si lo tie
ne á bien lo circule por medio del 
Boletín oficia! á ios Alcaldes respec
tivos, encargándoles lo transcriban 
á Ips pedáooos de süs demarcacio
nes á iíij de que llegue á conoci
miento de las aldeas, evitándose por 
este medio la cspendicion de mo
neda falsa, y que se cometan estos 
robos, manifiestos, en despoblado á 
ios pobres é inespeiTos labradores, 
que no tiene conocimiento en di
chas monedas.»

Lo que lie dispuesto hacer pu
blico por medio del Bolelin oficial 
de esla provincia, para que llegan
do a conocimiento de ios Sres. A l
caides de los pueblos de la inis- 
nia, comandantes de la Guardia 
civil, y demas dependientes de mi 
autoridad, egerzan sobre, el par
ticular la mas esijuisila vigilancia, 
y procedan á lo demas que según 
los descubiertos ó aprehensiones de 
monedas falsas que hicieran cor
respondan

Albacete 5  de Febrero de 1859., 
Francisco Cantillo.

DEPOSÍTAUIA iit: LOS FONDOS PROVINCIALES DE Alb a c e t e . Mes du  Diciem bre d e  18.58.
E xt r a cto  de la cuenta de dichos fondos correspondiente at mes de Diciembre, 

que comprende las existencias que resultaron en fin de Noviembre, las canti
dades recaiLdadas. en el expresado mes da Diciembre ij las satisfechas en el 
misino á las obliyaciones ■ presupuesto, á saber:

CARGO. lis. Cení.Primeramente son cargo treinta y seis mil doscientos noventa y dos rs. dos céntimos que resultaron existentes en fin de Noviembre anterior................................................................................................ 30.292,02Además por reintegro del haber en este mes de Don José 3Iaría Savignoni . . . * ....................................................... ..................................  500

Biblioteca Digital de Albacete «Tomás Navarro Tomás»



CSTiT

Por recunos auioriiadoB para cubrir el déficit del presupues-
to lo son:Uecibidos de la Tesorería de Hacienda pública por lo recaudadoen Noviembre del recargo sobre las especies de consumo . . 52.101Id. de id. por lo recaudado en id., del recargo del j5 por ciento sobro lorrilorial ................................... 32.429,61 ( 57.177,71Sobre contribuciones corrientes, á saber: del 10 \ * *por 100 sobre industrial................................................  4.748,10Id. de id. por lo recaudado en id. del recargo del 10 por cientosobre la industrial de 1057 . . • .......................................... .. ' . 450,54Id; de id. por id. del recargo del 8 por ciento sobre la territorialde 1854 ....................................................... ..............................................................  300Id. de id. en concepto de anticipo reintegrable con lo que lia de entregar en los meses sucesivos del recargo á las conlribucio* lies pura fondos provinciales............................................................................._ _ 6 ^ 0 0  
Total c a r g o .................................................  186.821,27

Capi- A rti- 
tutos, culos. DATA.
1.® 1.® Satisfechos por obligaciones del Consejo provincial en Diciein bre..................................................3. ® Id. por las de comisiones especíales en id.............................4. ® Id. por las de Administración enÍ d e m .........................................6. ® Id. por las de deudas exigible en Í d e m ...................................1 .  ® Id. perlas del Injítitulo provincial en i d ...................................2. ® Id. por las de la escuela norma do Valencia en id . . .3. ® Id. por las de la Junla provincia de Instrucción pública en id.3. ® Id. por las de bi Casa de Maternidad en id.................................4. ® Id. por las de la Junla provincial de Benelicencia en id. . .6. ® único Id. por las do montes en id.7. ® Id. Id. por las deJ Boletín oficial enÍdem . . . .  . . .8. ® Id. Id. por las obras de la Audiencia,entregadosal Ayuntamiento de Albacete de órden del Sr. Gobernador D. Francisco Cantillo, y á virtud de acuerdo de la Exema. Diputación provincial aprobado en Real órden de 13 de Octubre. . .9 .  ® Id. Id. por quebrantos de letras yefectos invertidos en la casa del Gobierno civil . . . .

Id.Id.Id.2 .0Id.Id.3,®Id.

Personal. Material. Total.

4.013,87 1.213,65 5.227,52912,63 700 1.612,63583.53 » 585,53> 6.442,208.191.68 4.158,62 12.330,506.000 » 6.0001.261 832,05 2.093,0311.419,37 1.962,80 15.582,17749.492.948,45 200.51» 9502.948,154.590 4.590

» 101.441,50 101,441,50
• 40.522,62 10 522,6242.521.72 125.601,73 168.123.45

4 -ALCALDIA CONSTITUCIONAL DE POZO-HONDO.
D. Cayetano ‘̂ García, Teniente 

de Alcalde constitucional de esta 
villa.

Hago saber: Que por renuncia 
del que la obtenía se halla vacante 
la plaza de Médico titular de este 
Aynntainionto la cual se halla do
lada con 30 0  rs. vn. anual pagados 
del fondo municipal por trimestres 
vencidos, y el igualalorio que hará 
con este vecindario que es el de 698  
vecinos; los a'-'pirunles dirigirán sus 
solicitudes á la Secretaría de este 
.Ayuntamiento por el término de 
veinte dias contados desde la fe
cha en que el presente se inserte 
en el Boletín oficial de esta pro
vincia.

Dado en Pozo-hondo á 1 * de 
Febrero de 1859 — Cayetano Gar
c ía .— Por su mandado, Antonio Gó
mez de Mercado, Secretario.

RESUMEN.
Importa el cargo............................................................... 186.821,27Idem la data........................................................................  168.125,45

Existencia para Enero. 18.697,82
De forma que importando el cargo ciento ochenta y seis mil ochocientos veinte y un rs. veinte y siete céntimos, y la dala ciento sesenta y ocho mil ciento veinte y tres rs. cuarenta y cinco rénlimos, resulta una existencia de diez Y ocho mil seiscientos novTnla y siete rs. orhonla y dos céntimos, de que me haré cargo en la cuenta de Enero. Vlbucete 34 de Enero de 1859.—El Depositario, Romualdo Hodrigtiez Vera.— El Oficial Interventor, Pascual Testor y 

de Huerta.— V. ® B. ®— Él Gobernador, Cantillo.

Nota espresiva de las Cajas en que resultan las existencias y cantidades que 
las forman en el extracto de la cuenta de Diciembre último.

En la Depositaría de mi cargo........................................................  46.944,74En la del Instituto provincial........................................................ 405,28En la de la Junta de Benelicencia.................................................  4.647,83
Existencia total para E n e r o ...................................  48.697,82

Albacete 34 de Enero de 4859.—El Depositario, Romualdo Rodríguez Vera.

PARTE NO O FICIAL.

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE PEÑAS D E S . PEDUO.
Se halla vacante la Secretaría 

de Ayuntamiento de esta villa dola
da con tres mil quinientos reales 
anuales, por renuncia del que la ob- 
tenia. Los aspirantes á esta plaza 
podrán dirigir sus solicitudes á esta 
municipalidad en el término de un 
mes contado desde el día de la pu
blicación de este anuncio.

Peñas de S. Pedro 24  de Ene
ro de 18 59 .— Francisco Bodriguez 
de Vera.— JuanN . Alcantud, secre
tario interino.

ALCALDIA CONSTITUCIONAL DE LEZÜZA.
D. Francisco García Abendaño, Al

calde Presidente del Ayuntamien
to constitucional de esta villa.

Hago saber: Que por acuerdo de 
la corporación que presido y en 
curaplimienlo de lo que la ley pre
viene por término de quince dias 
á contar desde la fecha de este anun
cio se-halla expuesta al público en 
la Secretaria del mismo y rectifica
do el padrón de amillaramienlos 
que en el presente año ha de ser
vir de base á la derrama del cupo 
de contribución territorial repartido 
á este pueblo en el presente año; 
lo que se pone en conocimiento del 
público, á fin de que llegue á no
ticia de los terratenientes compren
didos en él, y examinando la rique
za con que figuran en dicho docu
mento hagan las reclamaciones que 
sean justas al precitado Ayunta
miento en la inteligencia que pasa
do el término mencionado no se oi
rá ninguna. Lezuza 5 0  de Enero de 
1 8 5 9 .= E 1  Alcalde, Francisco Gar
cía Abendaño.— El Secretario de 
Ayuntamiento, Francisco Tendero.

Ai\UNÍCIOS.
Las tres antiguas fábricas de 

azulejos llamadas. de Los señores 
González Valls, establecidas en la 
Ciudad de Valencia, tienen el ho
nor de dirigirse á los Sres. Alcal
des y Ayuntamientos de esta pro
vincia, manifestándoles tienen gran 
cantidad de ladrillos barnizados lla
mados azulejos de nueve pulgadas 
en cuadro y con el número de co
lor, azul del tamaño correspondien
te á real de vellón cada uno al pié 
de fábrica, siendo de cuenta del com
prador el embalado, porte y demás: 
los cuales pueden usarse por tener 
¡as condiciones que previene el se
ñor Gobernador de la provincia en 
su circular de 2 4  do Enero último 
inserto en este periódico oficial nú
mero H .

En favor de su buena clase so
lo puede decirse que la numeración 
de las calles de Madrid y otras po
blaciones importantes salieron de 
sus fábrica.s.

Los pedidos se harán directa
mente á Los Sres. González Valk 
en Valencia, los que serán despa
chados con la mayor puntualidad.

«  OS HIJOS DEL PUEBLO, sus con- .Mqiiislns, sus martirios, sus glorías, sus luchas, sus triunfos y merecimientos. Historia de veinte siglos, publicada con ios manuscritos de un interes estraordinario que dejó inéditos el malogrado Eugenio Sue, arreglada al español por D. G. Laureano Macías Gastón. Espléndida edición y única traducción autorizada por el propietario y legatario universal del autor, señor barón de La Chatre, ilustrada con magníficos grabados en acero.
Condiciones de la suscricion.

Los Hijos del Pueblo so publicaran en entregas de diez y seis páginas cuasi folio, papel superior, tipos claros y hermosos, perfeclarnenLe satinadas con una cubierta de color.El precio de cada entrega será de u n  r<‘a l en toda España, pagadero en el acto de recibirla.Durante la publicación se repartirán gratis á los señores suscritores «c* fticnia T e u a ti'o  magníficas láminas abiertas en acero por los más distinguidos artistas de París y Londres, conforme es de ver por las muestras que se hallan de manifiesto en los punloi de susLTieion.Cada lámina que se repartirá grátif, vale el doble cuando tnénos del valor inalei’ial déla entrega, por manera que el testo vendrá á salir grális á los señores suscritores.Por ahora se repartirán dos entregas semanales; mas adelante se aumentará este número si es del agrado de los señores suscritores.Cerrada la suscricion el precio de la obra será mucho mayor.Se suscribe en esta capital, calle de San Agustín, núm. 30.
A LB A C ETE 1859 .

IMPRENTA D E L A  UNION-
calle del Rosario, número 10.
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